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PROYECTO DE LEY NÚMERO 41 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se modifica la Ley 278 de 1996, facultando al Senado de la República para fijar el salario mínimo legal y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 8° de la Ley 278 de 1996, quedará de la siguiente manera:

Artículo 8°. Las decisiones de la Comisión serán adoptadas por consenso. El voto de cada sector representativo será el de la mayoría de sus miembros. Para la fijación del salario mínimo, la Comisión deberá decidir a más tardar el cinco (5) de diciembre.

Si no es posible concertar, la parte o partes en desacuerdo deberán, obligatoriamente, explicar por escrito las razones de la salvedad dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. Las partes tienen la obligación de estudiar esas salvedades y fijar su posición frente a ellas en el término de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas. De nuevo, la Comisión deberá reunirse para buscar el consenso, según los elementos de juicio que se hubieren allegado antes del diez (10) de diciembre.

Cuando no se logre el consenso en la mesa de concertación, el salario mínimo será fijado por el Senado de la República en sesión ordinaria mediante votación nominal y a más tardar el quince (15) de diciembre del año de estudio. El Senado decidirá entre tres propuestas presentadas respectivamente por los gremios, las organizaciones de trabajadores y una propuesta presentada conjuntamente por las Comisiones Terceras del Senado y Cámara de Representantes.
En todo caso, la propuesta presentada por las Comisiones Terceras de Senado y Cámara no podrá exceder ni la propuesta de los trabajadores ni ser inferior a la propuesta de los gremios de la producción.

A través de resolución, la Mesa Directiva del Senado de la República notificará al Gobierno Nacional sobre la decisión tomada, quien expedirá por decreto el Salario Mínimo que regirá para la vigencia del año siguiente.

Parágrafo. La sesión a que se refieren los incisos anteriores se dividirá en dos partes; una sesión plenaria dedicada a escuchar las posiciones de los gremios, las organizaciones de trabajadores y la propuesta conjunta de las Comisiones Terceras de Senado y Cámara y una segunda y última sesión, exclusiva para realizar la votación nominal por mayoría simple.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,

Alexandra Moreno Piraquive,

Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de ley toma una amplia definición del salario mínimo como el monto mínimo que se debe pagar a la mayoría de los trabajadores, el cual se fija para cubrir las necesidades mínimas del trabajador y su familia a la luz de las condiciones económicas y sociales nacionales existentes.

Desde 1928 hasta 1970 la OIT logró la ratificación de muchos de sus convenios haciendo que un importante número de países incorporaran dentro de sus políticas sociales el salario mínimo. Sin embargo, además del salario mínimo, para la OIT también son importantes la forma y condiciones con las cuales este se fija. El artículo 4° del Convenio vigente (1970) dispone que:

“Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos deberían incluirse, en la medida en que sea posible y apropiado, de acuerdo con la práctica y las condiciones nacionales, los siguientes:

a) Las necesidades de los trabajadores y de sus familias teniendo en cuenta el nivel general de salarios en el país, el costo de vida, las prestaciones de seguridad social y el nivel de vida relativo de otros grupos sociales, y

b) Los factores económicos, incluidos los requerimientos del desarrollo económico, los niveles de productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo”.

La OIT en el Convenio 131 y en la Recomendación 135 presenta algunos puntos que deben ser tomados en cuenta:

i) Las necesidades de los trabajadores y sus familias, y
ii) Los factores económicos como la capacidad de pago de las empresas (que se expresa en los salarios efectivos similares) y las necesidades del desarrollo de cada país (que se manifiesta en las exigencias de productividad y en mantener una baja tasa de desempleo abierto, por ejemplo). Sin embargo, a menudo estos factores son contradictorios, ya que reflejan intereses diferentes y su conciliación requiere un esfuerzo sostenido (Marinakis y Velasco, 2006).

En Colombia, el campo laboral es acompañado por un bloque de constitucionalidad compuesto por: el preámbulo, los artículos 1°, 25, 26, 39, 53, 54, 55, 56, 57, 64 y 125 de la Constitución de 1991 y por los Convenios de la OIT números 87, 98 y, por último, y en virtud del artículo 94 Superior, por cualquier otra norma internacional de ius cogens
 no codificado, o no ratificado por Colombia, relativa a materias laborales.

Para el Constituyente, el trabajo se desarrolla como uno de los pilares de la República colombiana y le reconoce el mérito del esfuerzo personal y su contribución a la construcción de una comunidad política integrada por ciudadanos, libres y responsables. El trabajo como aporte al proceso de mejoramiento de las condiciones de vida de todos los colombianos es visto así como presupuesto de un orden económico, político y social justo.

De acuerdo a lo anterior, la Corte ha establecido que, en concordancia con la cláusula del Estado Social de Derecho, el trabajo es un derecho cuya satisfacción efectiva debe ser uno de los fines estatales predominantes. Así, el derecho al trabajo no solamente alude a las condiciones en las cuales se desempeñan los empleados, sino también comprende aspectos relacionados con el acceso al empleo de aquellas personas que ofrecen su trabajo pero aún no están empleadas.

Sin embargo para el Banco de la República en su pasado estudio sobre el empleo reflexiona sobre el salario mínimo y las variaciones de la tasa de desempleo manifestando:

La institución del salario mínimo, como tal, puede no ser un factor causante de desempleo; es más, en determinados países o regiones, probablemente, ha podido ser útil para combatir situaciones de pobreza o de explotación de trabajadores no calificados. Con todo, lo que tiene la máxima importancia es la magnitud real o nivel del salario mínimo deflactado tanto por los precios al consumidor como al productor, teniendo en cuenta, además, la productividad laboral.

Incluso, esta última proporción de familias es superior a la primera. Por otro lado, una nota de prensa difundida recientemente por el Economic Policy Institute sugiere que (en Estados Unidos), más recientemente, han surgido estudios de impacto sobre la distribución salarial. Simplemente por mencionar algunos, Indonesia (SMERU, 2001; Rama, 1996), América Latina y el Caribe (Maloney y Núñez, 2001; Gindling y Terrell, 2005) y Sudáfrica (Bhorat, 2001; Butchery Rouse, 2001) han sido objeto de varios estudios.

En una economía por debajo del pleno empleo, como es el caso de Colombia, la conjunción del gasto autónomo (consumo e inversión pública y privada) con salarios más elevados, deriva en más empleo (menos desempleo).

Por el contrario, reducir los salarios reales, o no aumentarlos al ritmo de la productividad, genera menos demanda efectiva y menos producción, lo que plantea lo que se denomina “la paradoja kaleckiana”. Esto es, lo que es beneficioso para una empresa individual (aumentar beneficios reduciendo los salarios reales), en el ámbito macroeconómico (con todas las empresas haciendo lo mismo), resulta en menos consumo, menos ventas y, por ende, en una masa de beneficios inalterados aunque ahora acompañados de menos empleo.

Sobre las negociaciones laborales

Dentro de este bloque constitucional en materia laboral, el artículo 56 fórmula la creación de una comisión permanente integrada por el Gobierno, por representantes de los empleadores y de los trabajadores, fomentará las buenas relaciones laborales, contribuirá a la solución de los conflictos colectivos de trabajo y concertará las políticas salariales y laborales, y en efecto la definición del salario mínimo.

En la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, el Gobierno deberá motivar su decreto, atendiendo, con el mismo nivel e incidencia, además de la meta de inflación del siguiente año, a los siguientes parámetros: la inflación real del año que culmina, según el Índice de Precios al Consumidor; la productividad acordada por la Comisión Tripartita que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; la contribución de los salarios al ingreso nacional; el incremento del Producto Interno Bruto (PIB); y con carácter prevalente, que habrá de reflejarse en el monto del aumento salarial, la especial protección constitucional del trabajo (artículo 25 C.P.) y la necesidad de mantener una remuneración mínima vital y móvil (artículo 53 C.P.); la función social de la empresa (artículo 333 C.P.) y los objetivos constitucionales de la dirección general de la economía a cargo del Estado (artículo 334 C.P.), uno de los cuales consiste en asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso a los bienes y servicios básicos.

Dentro de la literatura académica, los ingresos laborales, pobreza y bienestar han sido también considerados los efectos del salario mínimo. Sus resultados indican que el aumento del salario mínimo incrementa la probabilidad de que unas familias salgan de la condición de pobreza en tanto que aumenta la probabilidad de que otras ingresen a ella.

Por eso resulta de la mayor importancia los avances y resultados de esta Comisión Permanente, pues ella en los últimos años no ha generado propuestas concretas en materia de concertación salarial, y por el contrario su papel se circunscribe a las negociaciones de corto plazo sin que se logre un verdadero proceso concertado entre las partes y se tenga que volver rutinarias las rupturas de diálogos y la fijación por decreto del salario mínimo para los años siguientes.

Tabla 1
	
	Sindicatos
	Empresarios
	Incremento
	Resultado

	2000 
	15
	10
	10,01
	Decreto 

	2001 
	11,3
	9,4
	9,96
	Concertado 

	2002 
	9,5
	6
	8,04
	Decreto 

	2003 
	12
	6,5
	7,44
	Concertado 

	2004 
	10
	6,2
	7,83
	Concertado 

	2005 
	11
	6
	6,56
	Decreto 

	2006 
	10
	5,7
	6,95
	Concertado 

	2007 
	10
	5
	6,95
	Decreto 

	2008 
	10.5
	6
	6.29
	Decreto 

	2009 
	12.5
	7
	6.41
	Decreto 

	2010 
	12
	3
	3.64
	Decreto 

	2011 
	7
	3
	3.4
	Decreto 


Fuente. El Tiempo Cálculos propios.

En los últimos nueve años en 6 ocasiones se ha dispuesto el salario mínimo para el siguiente año mediante decreto, previo levantamiento de la mesa de negociación por parte de los actores.

Factores coyunturales como la revaluación y determinantes como mayores niveles de competitividad, se ha conseguido a costa de menores costos laborales, particularmente en Latinoamérica desde comienzos de los noventa.

Mauricio Cárdenas, Director de Fedesarrollo, informó ante la 44a Asamblea General de la Confederación de Cámaras de Comercio (Confecámaras) que 5,6 millones de trabajadores colombianos reciben medio salario mínimo y están por fuera del sistema de seguridad social; en otras palabras, el 28% de los ocupados recibe menos de $242.000 mensual es (algo así como 142 dólares de hoy). Además, las dos terceras partes de los asalariados no hacen aportes a salud y pensión. De acuerdo con un estudio hecho por el Banco de la República y la Universidad Javeriana.

De los honorables Senadores,

Alexandra Moreno Piraquive,

Senadora de la República.
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 28 de julio de 2011

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 41 de 2011 Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 278 de 1996, facultando al Senado de la República para fijar el salario mínimo legal y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 28 de julio de 2011

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.
* * *
















� ARANGO LUIS, HERRERA PAULA, “El salario mínimo: aspectos generales sobre los casos de Colombia y otros países”. Ensayos sobre política Económica. Universidad Nacional de Colombia. 2008.
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